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   Cent eñora” 

“MÓNICA CRISTINA MUÑOZ VALLEJO 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios de 

CORPORACIÓN EQUINOCCIAL SEIKOEC CÍA. LTDA., celebrada el día 16 de marzo de 2017, ha 

tenido el acierto de designar a usted Gerente General de la Compañía por el período 

estatuario de DOS AÑOS a partir de la fecha de inscripción de su Nombramiento en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Quito. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extra judicial de la compañía, además de cumplir con todas la 

obligaciones pertinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin 

perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. La escritura pública donde constan sus 

atribuciones fue otorgada el 1 de marzo de 2017, por la Dra. Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, 

notaria novena del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Quito el 15 de marzo de 2017. 

Atentamente, 
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llagómez Gutiérrez 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía CORPORACIÓN 
EQUINOCCIAL SEIKOEC CÍA. LTDA. Quito 19 de marzo de 2017. 
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Ing. MÓNICA CRISTINA MUÑOZ VALLEJO 
C.l.: 1719368852 
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FECHALDE EMISIÓN: QUITO, A ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION EQUINOCCIAL SEIKOEC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MUÑOZ VALLEJO MONICA CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN: 1719368852 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1107 DEL 15/03/2017.- NOT. 9 DEL 01/03/2017 RZ. 

A 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIBEZ DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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